
Agencia de Contratación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid 
Servicio Madrileño de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Calle Melchor Fernández Almagro, nº 1 
28029 - Madrid 

Expediente nº: PA SER 34/2025 (A/SER-039945/2025). 

Objeto: Servicio de atención en unidad de hospitalización psiquiátrica de media estancia para 
adolescentes con trastorno mental grave (1 Lote) 

COMUNICACIÓN DE LOS EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 

En relación con el expediente PA SER 34/2025 para la contratación del Servicio de atención en 
unidad de hospitalización psiquiátrica de media estancia para adolescentes con trastorno mental 
grave, se comunica que los miembros que componen la Mesa de Contratación, en su sesión de 
fecha 23 de diciembre de 2025, han acordado proponer al órgano de contratación excluir a la 
empresa CASTA SALUD, S.L., en base al informe técnico emitido, al no cumplir el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige el procedimiento por los siguientes motivos: 

-No cuentan con el número de facultativos especialistas en Psiquiatría requeridos, sólo disponen
de un especialista que es el coordinador de la UME, en horario de 10 a 16h de L-V. La asistencia
continuada se cubre con médicos generales. Hay 5 Licenciados en Medicina General a jornada
completa y 2 a media jornada y otro de lunes a viernes en horario de mañana para cubrir la
atención 24 horas. A este respecto, el PPT en su punto 9 (Recursos humanos) establece que se

cialistas en Psiquiatría para prestar atención 

-No aportan Plan de Calidad. A este respecto, el PPT en su punto 16 (Proyecto asistencial)

Lo que se comunica en aplicación de lo establecido en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el procedimiento, y que se notificará adicionalmente, de 
forma individual por medios electrónicos, al interesado afectado. 

Contra el acto de la Mesa de Contratación, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones 
de desarrollo, ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el órgano de contratación 
como órgano competente para resolverlo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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